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ll~STITUTO FEDERAL DE 
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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIÁ DE LA CONCESIÓN PARA OPERAR Y 
EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAi-

' OTORGA UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR y EXPLbTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MODULADA V SU FRECUENCIA 

ADICIONAL EN FRECUENCIA MODULADA, PARA USO COMERCIAL A FAVOR DE VOZ 
AMIGA DE LA CUENCA DEL PAPALOAPAN, S.A. DE C.V. 

/ji, 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de lo Concesión. El l 3/ de octubre de 2004, la Secretaría de 
Comunicaciónes y Transportes (la "SCT"') de conformidad con lo dispuesto en la Ley·. 
Federal de Radio y Televisión (la "LFRTV") otorgó a favor de Voz Amiga de la 
Cuenca del Papaloapan, S.A., el lítulo de Refrendo de la Concesión para continuár 

', ,1 ' .., 

usando comercialmente la frecuencia 630 kHz en la banda de Amplitud Modulada, ' 
a través de la estación con distintivo de llamada XEFU-AM y su frecuencia adicional 

1 " 

l 03.3 MHz con distintivo de llamada XHFU-FM, ambas en Cosamaloqpan de Carpio, 
Veracruz con vigencia de 12 (doce) arios contados a partir del día 4 de julio de 
2004 y vencimiento el 3 de julio de 2016 (la "~oncesión"). 

/ ¡ / 
Cambio de Régimen Jurídico. Mediante oficio CFT/D0l /SyP/1053/06 de fs3cha 28 de 
noviembre de 2006, la extinta Comisión Federal/ de Tetecomuniéaciones (la 
"Cofetel") autorizó a Voz Ar:¡7iga de la Cuenca del Papaloapan, S.A., el cambio del 
régirnén jurídico de Sociedad Anónima a Sociedad Anónima de Capital Variable, 

' 1 \ ; / 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha l l de junio de 2013 se publicó en 
el(DOF el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
Drtículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de la Constitución Política de1os Estados 
Unides Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma 
Constitucional"); mediante el cual' se creó el Instituto Federal die 
Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

IV. 
/ / / ,1 

Decreto de Ley. El 14de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Dei;;retopor el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

f. Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se refom;,an, "Ódicionbr, y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones ycqdiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), r;nismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 



V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en ,él DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el/ -

cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue / 
publicada el 20 de julio de ~017. ·· 

1 ' 

VI. : Solicitud ~e Refrendo o ~r6rroga. Mediante escrito presentado el 15 de abril de 2015 
ante el Instituto, Voz Amiga de la Cuenca del Papaloapi;m, S.A. de C.V. (el 
"Concesionario") a través de su representante legal, solicitó el refrendo de la 

vigencia de la Concesióp.(la "Solicitud de Prórroga"). 

VII. Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio IFT/223/UCS/216/2015 
de_ fecha 23 de febrero de 2015, la Unidad de Concesiones, y Servicios del lílstituto, 
decqnforrriidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción-U del Estatuto 

· Orgánico, solicitó b la Unidad de Cumplimier.to informara el estado que guarda el 
cumplimiento de las obligaciones de la Concesión. 

VIII. Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia E,conómica. Mediante oficio , 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/1919/2015 de fecha 5 de junio de 2015, laDirección General 
de Concesiones de Radiodifusión ádscrita 'o la Unidad de Concesiones y Servicios, 
de éonformid6d con lo establecic;Jo en los artículos 32 i 34 fracción 11 del Estatuto_ 
Orgánico; solicitó a la Dirección General de Conqentraciones y Concesiones de la 
Unidad de Competencia Económica, opir,ióh en materia de competencia 
económica rEispecto a la Solicitud-de Prórroga. 

' ' 

IX. Solicitud de opinión a la Secretaría.de Comunicaciones y Transportes.- Con oficio 
IFT/223/UCS/987 /2015 de f¡c,chÜ05 de junio de 2015, la Unidad de Concesiones y 
Servicios del lr,stituto, de conformid~d con lo establ,ecidQ en el artículo 28

1 
de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley FedE,ral de 
TelecQmunicaciones y Radiodifusión (la "ley"), solicitó a/la SCT la emisión de la 
opinióh técnica que estime procedente respecto a la Solicitud d~ Prórroga. 

X. Solicitudes a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de la 
contraprestación. Con oficios IFT/223/UCS/DG-CRAD/l 914/2015 de fecha 8 de junio 
e IFT/223/UCS/DG-CRAD/4448/2015 de fecha l de diciembre ambos de 2015, la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita Unidad de 
Concesiones y\Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, que en 
ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 29 fracción VII del Estatuto 
Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de que se calcule el monto 
de la contraprestación que deberá cubrir ,fl Concesionario con motivo de la 
Solicitud de Prórroga. 

¡/ 

' 
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XI. Solicitud de opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para determinar si 
existe Interés Público en recuperar las frepuencias. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG- ; 
CRAD/1914/2015 de fecha 8 de jl_mio de 2015, IÓDirección General de Concesiones 
de Radiodifusión adscrita a la Unidad de"Concesiones y Servicios, solicitó a la 
Unidad de Espectro Radióelécfrico, que eri ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 114 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
determine si -existe interés público eh recuperar el espectro objeto! de dicho -
SolicitucJde Prórroga. 

XII. Opiniói:, de la Secretaría de' Comur;iicaciones y Transportes.- Con oficio l .0 233 de _ 
·- · fecha 28 de~ulio de 2015, la SCT emitió la respectiva opinión desde el punto de vista 

técnico en relación o la solicitud presentada por el Concesionario. 

-- \ 

XIII. Opinión en Materia de Cor'npetencia Económica. Mediante oficio IFT/226/UCE/D<S-
CCON/223/2015 de. fecha 30 de septiembre de 2013, la Dirección General de 

/Concentraciones y Concesiones d,') lo Unidad dr;, Competencia Económica emitió 
lo opinión en mater¡9 de competencia económico respecto a lo Solicitud de 
Prórroga. 

XIV.Opinión en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Con oficio IFT/225/UC/pG
SUV/1116/2017 de 31 de marzo d<3 2017, lo Dirección General de Supervisión de la 
Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió el dictamen respectivo, como resultado 
de lo revisión documental sobre el cumplimiento de obligaciones practicado al 
expediente del Concesionario, derivados de la Concesión, así como con los 
disposiciones legales y administrativas en materia de radiodifusión. 

XV. Contraprestación emitida por la Secretaría de Hpcienpa y Crédito Público. Con 
oficio 349-B-3~6 del 22 de moyo de 2017, la Unil:Jad de Política de lngre~os No 
Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") emitió opinión 
favorable respecto del monto de los aprovechamientos por concepto de 
contraprestación que deberá pagar el Concesionario por el otorgamiento de la 
prórroga de la Concesión de mérito. 

XVI. Opinión de lo Unidad de E~pectro Rodioeléctrlcq sobre lnteré;'Público. Con oficio 
IFT/22:/>/UER/DG-PLES/010/2017 defecha 01 de junio de 2017, lo Dirección General 

; 1 ' , 

; de Planeación del Espectro adscrita a la Unidad de Espectro Radioelfctrico emitió 
opinión y determinó que no existe interés público en_ recuperar el espectr6 
radioeléctrico objeto de la Solicitud de Prórroga. 

En virtud de los Antec~dentes referidos y, 



CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del _Instituto. De conformidad con el artículo 28 p9rrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimoniopropio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las t~lecomunicaciones, conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene ? su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura dctiva, pasiva y otros insumos esenciales, garantizpndo lo establecido en 

los a;tíc:ulos 60. y 7o. de la Constitución. 

' . / 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del'artículo 28 de la Constitución dispone· que 
corresponde al Instituto el otorgam¡ento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionarto, titularidad u operación de sociedades 
relacionadi;is con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

' / -

Asimismo, conforme al aitículo 28 párrafo décimo sexto tle la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 

· y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
los participar:ites en estos mercados con elobjeto de eliminar eficazmente las barreras a 
la competenci? y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
concesionamien'to y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesidnarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirva0 a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

/ 
El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y 
resolución' de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada, 

! 

en vigor del mismo, s~ realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

/ / 

También, el segundo párrafo 9el artíc,ulo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica que los procedinnientos iniciados con 3nterioridad a la integrSción 

\ ~ 

del Instituto, .eomo acontece en el presente caso, contir,iuarán su trámite ante este 
órgano ell'términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fra¡:;ción IV y 17, fracción i 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifúsión y 6 fracciones I y XXXVIII del. 

4 ~ <> / )?> 
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Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno\ del Instituto la facultad de otorgar las 
concesiones previst9s en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

/ 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 1,1 del Estatuto Orgánico, 
/ --

corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de 
la Dirección General de Concesjc,nes de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 

-- 1 

de prórroga de concesiones en/ materia de radiodifusión p9ra someterlas a 
consideración .del Pleno. 

··En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene alsu cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, qsí como, la 
facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra ¡3'lenamente fa¡-;ultado poro resolver ICJ 
Scilicitud de Prórroga que nos ocupa.

1 
• • • 

Segundo.- Marco.jurídico aplicable. Para efectos del trámit;e e intedración de la Solicitud 
de Prórroga materia de lci presente Resolucióiq, deberán observarse los requisitos 
establecidos en la legislación vigente al momento de la presentación de la misma, esto 
es, en concordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley Federal de 
Derechos y el Estatuto Orgánico. 

El c¡irtícoro 28 de la Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al lhstituto 
' ' ( \ 

para otorgar concesiones en materia dé radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
fijar el monto de las contraprestq:::iones por su otorgamiento, una vez recibida la opinión 
de l,a autoridad hacendariq. De igual manera, señalaque el Instituto deberá notificar al 

' tSecretario del romo previamente a su determinación, quien podrá emitir su opinión 
técnica no vinculante en un plazo de ,30 días naturales. Al efecto, a continuación se 

- -transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

''Artículo 28. _ 

Corresponde al Instituto, el oforgamíento, la revocación, así como fa autorización de cesiones 
o cambios de con'trol acciohario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomuhicaciones. El Instituto notificará al 
Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las 

concesiones podrán ser paro uso comercio/, público, privado y social que incluyen las 
1 -·\ comunJtarias y /as indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los principios 

est<;iblecidos en los artículos 20:, Jo,, 60. y lo. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto 
1 de las ·contraprestaciones por el otorgamiento de las cor;,cesiones, así como por la 

autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la autofidad hacendaria. Las 
opiniones a que se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en-Un plazo no 
mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan·Jas opiniones, el Instituto 
continuará los trámites correspondientes.,, 

5 



Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala a la letra lo siguier¡te: 

"Artículo 114. Para el otorgamier\tr de las prórr-99as de concesiones de bandqf de 
frecuencias o de recursos orbitales, será necesario que el concesiona,,io la sofícite al Instituto 
dentro del año previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, 
se encc¿entre a/ corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley y 
demás di¡;posiciones aplicables, así como en su título de concesión. 

' 
' ' El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe interés 

público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo casó 
notificará al concesionario su determinación y procederá la terminación de la concesión al 
término de su vigencia. 1 

En caso que el Instituto detfrmine que no existe interts público en recuperar el espectro 
radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo plazo 
señalado en el artículo anterior, siempre y cuandq el concesionario acepte, previamente, las 
nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se incluirá el pago de una 
cqntraprestacíón, · 

Para el otorgamiento de las prórrogas" de las concesiones a las que se refiere esta Ley, el 
Instituto notificará a la Secretaría, previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión 
técnica no vinculante, en un plazo no mayor a treinta.días. Transcurrido este plazo sin que se 
emita la opinión, el Instituto continuará el trámite correspondiente." 

En ~so te~itura, se desprende que los supuestos de procedencia para el otorgamiento 
de las prórrogas de concesiones en moteria de radiodifusión son: (i) solicitarlo al lp¡stituto 
cjentro del año anterior di inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la 
6or,cesión; (ii) estar al corriente en el cumplimiento de las oblig~ciones establecidas en 
la Ley, 131 título de concesión y demás. disposiciones aplicables; (iii) determinar si existe 
interés público por, parte del Instituto en recuperar el espectro radioeléctrico 

/ ',"' ' 1,, 

concesionado; (iv) que se cuente con la opinión técnica no vinculante por parte de la 
.SCT; y, (v) aceptar previamente las nuevas condiciones. 

1 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos '29 fraccióri VII y 50 fracción XII del 
·-~ Estatuto Orgánico, se requiere la em1s1on de las op1n1ones o dictámenes 

correspondientes de icls Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia / -- , , I 

Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con la solicitud que 
nos ocupa. 

Cabe destacar que pard este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos 
vigente al inicio del trámit~elr;;ual dispone la obligación de pagar los derechos por el 

i , 1 

estudio y. revisión del cumplimiento de obli,0aciones de la concesión que se solicita 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. 

/ 

1 __ , 
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Tercero.- Análisis de la Solicitud de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de 

\ / 
la Solicitud de Prórroga de conformidad con los'requisitos establEtcidos en el artículo 114 
de la Ley, en los siguientes términos: ' 

1 

a) Temporalidad. De acuerdo al requisito de temporalidad ordenado por la Ley, el 
Concesionario debió presentar su solicitud durante el año anterior al inicio de la '1 

últim,a quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, sin embargo, en el 
caso que nos ocupa dicho plazo no podría ser exigible considerando que el 
mismo empezó a transcurrir previamente a la entrada en vigor de la Ley, 

En consecuencia de lo anterior, por un principio de certeza jurídica la exigibilidad 
del plazo no sería aplicable, toda vez que el artículo 114 de la Ley prevé que los 
concesionarios deberán goza; de 'un año para la presentación de la. solicitud de 
prórroga ds¡ que se trate, Esto significa qu~ en un procedimiento admihistrativo no 
podría disrñ(nuirse la oportunidad que tendría por ministerib de ley, es.deeir, un año 
íntegro bajo el entendido deque éste debecomputarse, antes de la última quinta 
parte de la vigencia de la con/cesión, de lo contrario, se coartaría el derecho que 
tierien los interesados para la presentación de su prórroga dado que se darío un / 
plazo menor al establecido en la Ley. 

Ahora bien, dado que el plazo de i'a Lev no le es aplicable por lo antes señalado, 
debe ¿¡tenderse a lo dispuesto en la Condición de vigencia de dicha concesión, 
que_prevé la posibilidad legal de refrendar la concesión otorgada, siempre que el 
concesionario lo solicite a más tardar un año antes de su terminación. 

En este orden de ideas, considerando que el concesionario presentó la solicitud de; · 
iprórroga dentro del plazo vinculante establecido en el lTtul,o de Concesión, se 

' / 
deberá tener por cumplido el requisito de temporalidat:I. 

Por los motivds antes expuestos, a través de un enfoque e interpretación funcional 
que privilégie el principio de certeza jurídica debe tenerse por presentada en 
tiempo la solicitud de mérit; en la inteliget,cia de que la razón, últimd que prevé la 
Ley en el artículo 114 es que el interesado manifieste en forma expresa su voluntad 

/ a través de la solicitud correspondiente; situación que no podría quedar 
desconocida en perjuicio y detrir;nento de los intereses del solicitante. 

· En virtud de. lo expuesto, este Instituyo considera que el requisito de temporalidad 
1 

se encuentra cumplido. 

7 
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b) Cumplilniento'de obligaciones. Mediante oficios IFT/225/UC/DG-SUV/1116/2017 é 
. / 

IFT /225/UC/DG-SUV /4078/2017 de fechas 31 de marzo y 15 de dic,iembre de :201 7, la 
Unidad de Cumplimiento remitió éi resultado de la revis!ón documental del -- -
cumplimiento de las obligaciones practicada al expediente del Concesionario, en 

1 

el qu,e se advierte qué a la fecha en la cual se emitieron los mismos, ?creditó la 
prestación del servicio de radiodifusión y el aprovechamiento de las bandas d(') 
frecú-encias cc;mcesionadas en la población principal a servir. 

Cabe .señalar que la Unidad de Cumplimiento indicó que el Concesionario de las 
estaciones XEFU-AM y XHFU-FM se encuentra en cumplimiento totdl respecto de la 

i ,' ; 

presentación documental de las obligacionés derivadas del título ~e refrendo de 
concesión, así como dE; las disposiciones legales y administrativqs en materia de 

radiodifusión. 

Con ,apoyo en el dictamen de lq Unidad de Cumplimiento, se tiene por satisf9cho 
el requisito de procedencia relativo al cumplimiento de sus obligaciones. ---

c) Aceptación de-condiciones. Por cuanto hace a este requisito, que refiere que los 
concesionarios déberán aceptar las nuevas condiciones que éstablezca el propio 
Instituto, se considero que tendrá que hacerse del conocimiento/del Concesionario 
las nuevas condicion9s que se establecerán en el Título de

1 
Concesión que en su 

c9so se oto(gue, ello a efecto de que éste manifieste-·su conformidad y total 
acéptación de las mismas, previamente a la entrega de dicho instrumento. 

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 6.1.2 de'la 
"Disposición Técnica IFT-001-2015: Especificaciones y requerimientos pc:fra la instalación 
y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la 
banda de 535 kHz a 1705 kHz", la separación entre frecuencias portodoras que 
identifican cada canal es de l O kHz, y de conformidad con lo estableéido en el diverso 

' ' ". . / 1 

8.3 de la "Dispqsicipn Técnica IFT-002--2016: Especificaciones y requerimientos para la 
instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz", la anchura de la banda ocupac;:Ja por la 
'estación de radiodifusión, sonora de FM e¡; de 240 kHz (120 kHz a c0da lado de la 
portadora princip0I); por tanto, er, la medida en que se hace un uso continuo de estas 
frecuencias para las transmi.siones de la señal rodiodifundida, es que se hace un uso 
correcto y eficier,te dél espectro concesionad¿ para tal fin. 

1 ' 
AdiciónaJmente, el Concesionario a través del cumplimiento periódico de la obligación 
de presentar la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica e/ 
Acuercfo por el que se integra 1;1n 1un solo dooumento, la información técnicd 
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programática, estadística y económica que los concesionarios y permisionarios de 
radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías éle Comunicaciones y 
Transporte/y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 7997", publicado en el DOF el 
28 de junio de 2013, da cuenta de 1=1ue se ha operado la estación de manera r.¡,gular. 

Por otro lado: tal y como se señaló en el Antecedente XII de la presente Resolución, la 
SCT conforn,e a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 
Constitución" y frcicción I del artículo 9.de la Ley, mediante oficio l .-233de fech9 28 de 
julio dE\ 2015, ei-nitió opinión técnica no vincular¡te rs3specto de Id prórroga d(;l la 

' Concesión materia de la presente Resolución, donde, entre otras cosas, ~eñaló que de 
autorizarse la prórroga se dota de certeza jurídicq al Concesionario/ademós de permitirle 
continuar con el uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias del espectro 
radioeléctrico concesionada, parCil seguir prestando el servicio / de radiodifusión 
considerado en el Carta Magna como un servicio público de interés general, en' el 

' 

entendido pe que las prórrogas se ajustan a la políticó pública señalada por el Gobierno 
de la República en el "Plan Nacional de Desarrollo 2073-20/S"y en el "Programa Sectorial 
de Comunicaciqnes y Transportes 2073-2078". 

/ 

Ahora bien, 8(1 cuanto a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 114 de la Ley, la : 
Uriidad de Espectro Radioeléctrico con oficio señalado en el AntecE:ldente XVI emitió 
opinión en la que indicó que no existe interés público en recuperar el espectro 
concesionado para su re-planificación e, futura utilizadón para un servicio distinto al de 
Radiodifus,ión. 

De igual forma, el Concesionario adjuntó el comprobante de pago de derechos 
correspondiente y conforme a la Ley Fed,er.ol de Derechos vigente, por concepto de 
estudio de la ,solicitud y, en su cbso, expedición de título o prórroga de concesiones en 
materia de telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, aprovechamiento o 
explotación de ba1¡da;, de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, 
o para la ocupación y explotación de recursos orbitales. 

Cuarto,- Opinión en materia de competencia económica. De :conformidad ~on el 
/ 

artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones adscrita a la U_nidad de Competencia Edonómica, remitió1;; opinión . . 
señalada en el Antecedl3nJ'e XIII, en donde señaló que en caso de autorizarla prórroga 
n9 se prevé que se gener~n efectos_);ontrarios al proceso de. competencia y libre 
c:oncurrencia en la localidad en la que se presta el servicio de radio abierta comercial. 

En concordancia con la opinión respecto ol análisis en materia de competencia 
económica y con base en la información disponible, este Pleno considera que con el 

' ' ,1 

otorgamiento, de la prórroga que nos ocupa, no se genera una concentración del 
_ _, 1 

9 \ ~> 
/~s._ 

) 

\ 



espectro, por lo que no habría efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia relacirnacfos con est~ aspecto en )a localidad e~ .la cual se presto el 
servicio de radio abierta comercial; ¡z,or otro lado, la prórroga contribuiría a lograr el 

\ "- ' 

\,objetivo del Instituto consistente én el desarrollo .eficiE:mte de las telecomunicacionesy la 
radiodifusión, por lo que otorgar la prórroga' permitirla asegurar la continuidad de la 
prestación del servicio. 

/ 

En efecto, debe señalarse-que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así como incentiva la 
inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generación, 
mantenimiento y estabilidad de la; fuentes de trabajo necesarias para la' bperación y 
funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades régulátorias 
con que cuenta para ir)vestigar y, , en su caso, deterí'ninar las condiciones d.e 
competencia que prevalezcan en los rr1ercados con el ob~to de satisfac(;)r los principios 
y finalidades a que se refieren los artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución. 

1 

Quinto.- Concesion~s para uso comercial. Como se precisó previamente, en el.presente 
/ ·1 

procedimiento de prórroga resulta 0plicable la legislación vigente al momento de la 
presentación de la Solicitud de Prórroga. E:n tal sentido, el régimen aplicable para el 
otorgamiento del título correspondiente será el previsto en •1a Ley, en atención a que las 

1 

condiciones regulatorias que deberá observar el concesionario deben ser'acordes a las 
disposicior\es constitucionales y legales vigentes al momento en el que se resuelve su 

. . 
otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestaci9n de un 
servicio de interés público. En ése sentido, cabe hacer men,ción que la figura jurídica de 

. ' 

refrendo debe equiparc¡rse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita 
su otorgamiento. 

En consecuenc.ia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón.de 
haberse satisfecho los req'uisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente 
R~solución, procede el otorgamiento de la concesión sobre Eyl espectro radioeléctrico . 
para uso comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas 
de frecuencias dek espectro radioeléctrico es con fines de lu.cro: en términos de lo 
dispuesto por el artículo 76 fracción I de la Ley. 

Es importante señalar, que el artículo 75, párrafo segundo de la Ley, establece qL¡e 
cuando la explotación de los servicios 0bjefo de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de una concesión única, •ésta se otorgará en el mismo acto 

.1 l O 
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administrativo, salvo que el concesi_onario ya cuente con una concesión única, en cuyo 
caso no será necesario otorgar uná adicional. 

Por lo anterior, debe señal~rse que el Pleno del Instituto resolvió previamente otorgar ui;ia 
Concesión Única para uso: comercial a favor del Concesionario, razón por la cual se 

/ ,' - ' 

exceptúa en este acto de la eF1trega de dicho título. 

Sexto.- Vigencia de las concesiones par9 uso comercial. En términos de lo dispuesto por 
el artículo 75 de la Ley, la vigencia de1la concesión sobre el espectro radioeléctrico para¡ 

, -

uso comercial, será hasta por 20 (veinte) años contados a_partir del díó siguiente a la 
fecha de vencimiento del título de refrendo de concesión señalado en el Antecedente 
1 de la presente Resolución. 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta¡a lo establecido en la.Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento, que estará sujeto a las 
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 
impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 

' - -
establezca el máximo periodo de vigencia en la concesión a o1orgar. 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la,Ley es congruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones para uso comerciaf en materia de 
ragiodifusión que el Instituto ha resyelto previamente a favor de otros concesibnarios, lo 
cual refleja un trato equitativo en relación con la concesión cuyo otorg_amiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución. 

Séptimo.- Contraprestación. La banda de fcecuenciasclel espectrQ radioeléctrico objeto 
- de la C~ncesi<'?n, e~ términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 

Constitución, constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación puepe ser otorgacJ0 en concesión a los particulares 
para prestar el servicio público de radiodifusión. ( 

El espacio aéreo es E!I medio en el que se propagan-las ondas electromagnéticas, que 
se uti_[izan para la difusión de ideas, señqles, signos o imágenes, mediañte la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo_J 34 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado; al efecto dicho precepto establece: 

\ \ / 

( 

"Aitículo 134. Los recursos económicos de que dispongan fa Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eo/ciencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para saffsfacer los objetivos a los que estén desffnados. 



,--

J 

Las adquisiciones, arrendamientos y eoajenaciones de todo tipo dé bienes. prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicqrón o 
llevaran a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado. que será abierto 
públicamente. a fin de asegurar al Estado las mejores condic;;Jones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circu,:,stancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas cbndicionés, las leyes establecerán las ba,ses, procedimientos. reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, efícacia, efíciencia, imparcialidad 
y honra¡;/ez que aseguren las mejores condiciones para el Estado . . 

En ese sentido, es importante_ señalar que, entendidoslos recursos económiéos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 
contraprestación. elespectro radioeléctrico debe considerarse también como securso 
económic.o er\SU amplia acepción, al que son aplic9bles los principios contenidos en el 
citado i:Jrtículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso del 9torgamieAto de la prórroga de la concesión que el Estado realiza. éste tiene 
derecho 'a recibir una contraprestaoiór1, económica. máxime que. en el presente 
supuesto'. da lugar a una explotación con fines de lucro. 

', ' '1 -

Específicamente, el derecno del Estado a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de unb concesión que otorga el uso. a(Jrovechamiento y explotación 
de un bien.del dominio directo de la Nación. se er)cuentra establecido en los artículos 28 
párrafo-decimoséptimo de la Constitución y 114 de la Ley. 

' 
' 

Qerivado de lo anterior. es necesario identificar el alcance dfo dicho precepto en relación . 
con el pago1 de una contraprestación d favor del Estado_. 

1 --- ' "\-

Al respecto. es importante señalar que el término "otorgamiento·:. !:JEi Ó¿uerdo con el 
Di6cionaríÓ délo Real Academ,ia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 

' ! 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta,,,. ; 

! 

Conforme. a ello. la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso. Oprovechar:niento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frficuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un prpcedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos 

:, \ ' ,' / 

1 http://lema.rae.es/ drae/?val=otorgamiento 
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ocupa, a razón de un acto mediante el cual•se reitera el beneficio.del otorgamiento de 
la. misma concesión, es decir, prorroga la 9LÍtorización para seguir usando, 
aprovechando y explotando el bien previamente concesioJ)ado (frecuencia atribuida 
para la prestación del servicio de radiodifusión). ' 

1 

En ese sentido, el solicitante de la préJrroga se encuentra en la misma situación en la que 
se ubica 'todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionario de un bien de dominio directo de la Nación, no le es 
reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo 
concede el qerecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas 
y ctondicion~s que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tierilpo en 

) : ; \ -
que éste se encuentre vigente, ello de conformil;lad con lo dispuesto en los artículos 13, 6, 
7, 8, 13, 16 y 17 de. la Ley General de Bi.enes Nacionales en vigor al momento de la 
p:resentación de la solicitud. 

El procedimiento de determinac)ón del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión p6ra usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo 114 
de la Ley, toda vez que como se indicó en el Considerando Segun/do de la presente 
Resolución, la atención y análisis de la Solicitud de Prórroga de la concesión originaria se 

_/ realizó de conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables al 
momento de la presentación de la misma. 

' 

En consE!cuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidq_s en el artíc~lo 29 fracción 
• • 

VII, del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la ... • 
'SHCP la opinión de los aprovechamientos correspondientes a la prórroga de la concesión 
que nbs ocup::i por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, medianteoficio 349-
B-386, del 22 de mayo de 2017, la Unidad de Política de Ingresos No Tribl.ltarios de la SHCP 
emitió opinión favorable respecto del monto de los aproved1amientos por concepto de 

· contraprestaciéin que le corresponde cubrir al Concesi<;mqrio por el otorgam'iento de la 
prórroga solicitada respecto del uso, aprovechamiento y explotación de la frecuencia 

' objeto de concesionamiento, para la prestación del servi_cio de radiodifusiór;\ sonora . 

. 
En específico, en el oficio 349-B-386 antes citado la SHCP mencionó lo siguiente: 

' 

"(. . .) 

'r: Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cote/el 
' / 

usó, te logró que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes 
con los que en su· momento calculó la extinta Ct;,tetel, de tal forma que se estima el valor 
de mercpdo de cada concesión con base en fas características particulares que tiene 



" 2. 

cada concesiq_n en cuanto a población servida, sus características técnicas y el potencial 
económico de /a zona concesíonada. 

Que todos los aprovechamientos por el btorgamiento de_ una prórroga de concesión de 
radio que se han Cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo valor de 
referencia (que se actualiza por inflación y se ajusta por el tiempo de vigencia de I? 
concesión) y la misma metodología de cálculo. • . 

3. Que se fija un diferente valor para las estaciones de j\M que las de FM corisiderando que ·-
las tarifes por publicidad que cobran las empresas de rpdiodifusión sonora también son en 

promediQ más bajas en las estaciores de AM 

4. Que la metodo/og~q que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 millones 
dé habitantes toma en cuenta las características actuales de las ciudades y óreas 
metropolitanas del país y los analiza con base eh un modelo estadístico. 

5. Que c9n la aplicación del. l(mite pob/acional de 6.5 millones de habitantes que el IFT utiliza, 
S? logra que al considerar--la población servida por cada estación, no se presenten 
ilicrementos desproporciona/es en caso alguno y resulta aplicable a cualquier concesión 

- sin importar dónde se ubique, lo que representa un criterio general y equitativo para todas 

las cohcesiones .:de radiodifusión. 

6. Que la población considerada para el cálculo de los aprovechamientos c0rresponde al 
Censo de Pobldción y Vivienda INEGI 207 O y para el cálculo del Factor Económico se 
utilizaron los valores de dicho Censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), foda vez la 
información de dichos censos continúa siendo la m9s reciente publicada a nivel localidad. 

7. Que al qonsiderar der;,tro de la fórmula a /1;, población servida por cada estación consistente 
en el nOmero de habitantes cubiertos por la estación concesionadd-con calidad auditivq 
(7 4 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra que el 
aprovechamiento calculado refleje el tamaño de la concesión y por lo misma su valor 

económico. 

- , 
8. Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor 

Técnico que permite distinguir el tipo de estación de que sé· trate de acuerdo con sus 
características objétivas, en cuanto a su potencia radiada apare~te, altura del centro de 
radiación y el eón/orno prÓtegido, características que se encuentran definidas e_n /p 
Disposición Técnica IFT-002-2076 para estacionesfM y k1 Disposición Técnica IFT-007:2015 "'. 

para estaciones AM 

9. Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos por los 
cuales se solicita opinión, se justifica en razón de que se refleja el valor de mercado de las 
concesiones en las que además de la población servida, se tome en cuenta ei potencial 
económico de la cobertura que se concesiona. En donde a mayor actividad económica 
de/sedtor productivo de la zona concesionada, el valor de /as concesiones resulta más 
grande, .en donde los incrementos én_ e/factor Económico reflejar, el incremento en los 
ingresos potencia/es que las empresaspueden r('l_cibir. · 
- ' - -
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7 O. Que para fa actuallzación por inflación esta Secretaría considera que es aplicable Jo 
dispuesto en el artículo 7 7-A del Código Fiscal de fa Federación que señala que el mo~to' 
de los aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
campios de precios, por lo pue resulta aplicable el Índice Nacional de Precios di Consumidor 
(INPC) de abril de 20 7 7 que corresponde al mes anterior a 10 presentación de solicitud de 
opinión, partiendo del Valor de Referencia que corresponden a diciembre de 2Q05. 

7 7. Que al actualizar el valor de, referencia pr~puestb con pase en fo dis¿uesto 13n el artículo'\ 
7 7-A del 1Código Fiscal de fa F(9deración, se logra que los aprovechamientos solicitados se 
establezcan tomando en cuenta el poder adquisitivo de fa moneda en 207 7. De esta forma, 
el Estado puede recibir el valor correspondiente al bien de fa Nación que se está 
conCesiona_ndo. Actualizar Ejf monto de la .Contraprestación_ a una fecha anterior ímpfiCaría 

que el Estado recibiera un importe en 207 7 que no reflejaría el valor del bien.concesionado 
' '• 

a esta fecha, Con esta actualización por inflación, no se aplican en momento alguno los 
recargos a los que hace refere>ncia el ortícu/o 21 del Código Fiscal dEJ fa Fe?eración (CFF), 

12. Que conforme a fa fórmula establecida para el cálculo de fas contraprestaciones, el Va/o(_ 
de Referencia se multiplica po/ el número de habitantes (Población Servida) y por fa suma 
del Factor Técnico y del Factor Económico, por fo tanto, cualquier cambio en el Valor de 
Referencia se verá reflejado en fa misma proporción sobre el monto de fa contrapéestación 
6ue se obtenga; por elfo fa actualización por inflación estipulada en el artículo 17-A delCFF 
se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con e/fo se logra que el valor de fa 

' contraprestación estimada refleje en fa misma proporción fa actuafización,por inflación. 
·,\ ' 

13. Que el Valor de Referencia actualizado con el INPC de abril de 2017 es de $0.9813 pesos 
por habitante por estación de radio FM,"Fnientras que para estaciones AM se ajusta este 
valor al 35% obteniéndose un monto de $0.3435 pesos. Ambos valores corresponden a 
concesiones--con una vigBncia de 20 años. Estos valores de referenciO, de acuefdo con la 
información proporcionada por el /FT, ·reflejan el valor actual que d:ada radioescucha 

potencial aporta al valor de mercado de '°' concesión de radio. 

174. Que el IFT sigue utilizando fa metodología señalada en el presente oficio, deb\do a que, por 
una parte, fa Licitación JFT-4 realizado poro otorgar diversas concesiones de frecuenciqs de 
espectro radioe/éctriciJ para el Servicio Pú/'¡/ico de, Raqiadifusión Sonora en fas bandas de 

- 1 '' 

AM y FM aún continúa con actividades en procesó, y por /ó tanto fas ofertas más aftas que 
se registraf'on aún no pueden ser cqnsideradas como una referenciá '-.de mercado final, tal 
como fo señala el inciso V del artículo 100 de fa Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusióh (LFTyR). Esto debido a que¡ los Participantes--Gahadores aún deberán cumplir 
con las condiciones establecidas en el Acta de Faifa correspondiente y con fas actividt;:ides 

' previstas en fas bases de fa licitación, entre fas que se encuentra el pago de una 
contraprestación equivalente al componente económico de su oferta respectiva misma 
que deberán cubrir antes del 22 de mayo de 2017 y por otra, fas solicitljdes de prórroga de 
concesion~ a que hace referencia el pres51nté oficio s¡,-presentaron con anterioridad al 22 

1 ' 
de mayo de 207 7. 

'· 7 5. Que fa Suprema Corte de Justicia de fa Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó 
constitucional fijar una contraprestación por el otorgamiento de fa prórroga de concesiones 
de radio, por lo q¡ 1e se-iba , ,+ii@do uqa metod_o/ogía que incluye un valor de referencia 
para determinar el monto del aprovechamiento para fa prórroga de una concesión de 
radio, siendo fa misma metodología que fa Secretaría de Comunicaciones y Transportes y 
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la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 para establecer el 
monto de las contraprestaciones por las prórrogas de concfsión. 

¡ 6. Que de conformidad a lo señalado por el propio /FT, las empresas radiodifusoras titulares de 
las 472 concesiones iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de sus títulos de concesión 
con posterioridad a la integración del instituto Federal de Te/ecomunicacion.es. 

1 o 
K<, Que e/ 11 de Junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por· 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículci 60., lo.,. 27, 28, 73, 78, 
94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado en e/D. OF. el 7 7 de }Úhio de 207 3 que señala que e/Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (/Fl) fijará el monto cJ.e las contraprestaciohes para el 
otorgamiento de las concesiones, así como por la aut6rízación de--seNicios vinculados a 
éstas, previa opinión no vinculante de la autoridad hacendaría. 

/ t 
7 8. Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la, 

LFTyR que establece.' que todas /as··contrCJprestaciones requerirán previa opinión no 
vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

'· 
7 9. Que ?i espectro radioeiéctéico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, 

aprovechamiento o exph?fócii5n debe otorgarse con sujel;;ión a los principios de eficiencia, 
eficacia y hpnradez, contenidos en el artículo 734 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, conjuntamente con los establecidos en los ~rtícu/os 25, 26, 27 y 28 que 
conforman su capítulo Bconómícof, -

26. Que el artículo· 7 74 d~ la LFTyR, en relación con el artículo 700 de la misma Ley, prevé que 

27. 

/para el otorgamiento de los prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será 
necesario que el concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el 
instituto, entre las que se incluirá el pago de una contraprestación. 

Que, el otorgamiento de una prórrop¡a\ de ~igencic1 constituye un nueyo acto'·,, d'e 
otolgamiento de una concesión por un plazo determinado/lo cual no implica la renuncia 
del Gobierno Federal al pago de una contraprestación, a la que legítimamente hubiera 

', tenido d'erecho de haberse concesionado las. ban'das dé frecuencias mediante un 
procedimiento de licitación púbiir¡:a y, por otra parte, el concesionario, de no otorgarse la 
prórroga solicitada de,biera acucjir a dicho procedimiento de licitación para volver a 
Óbtener tales frecuencias pagaAdo una contraprestación por el otorgamiento de la 

\ 
concesión correspondiente, 

' " ' 

22. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe 
otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las 
mismas circunstancias y, tratándose del e¡;pectro radioeléctrico, es posible establecer 
contraprestacione5¡ en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de 

\ pobiáción, las cardcterísticas técnicas y ancho de banda y el v;aior de mercado de cada 
banda de frecuencia:¡, {mire ,otros aspectos. 

23. Que es/9. Secretaría c~rísidera que las contraprestaciones por el ptorgamiento de la 
prórroga de la concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas 
de frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el 

· plazo de la concesión
1
en la medida de que cuando el plazo de vigencia de la co~cesión 

-e;-· 
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sea mayor la cor,traprestación resultante también lo sea, las diferencias geográficas o de 
población,si es una estación de l)M o FM y el valor d§_mercado di, cada banda de · 
frecuencias, ódemás de que podrán ser distintas .a las que se fij<i'n a otras bandas de 

' ./ 
frecuencias, entre otros aspectos. 

24. Que los cobros que establezca el Estada deben reflejar el vdlor de mercado de las bandas 
de frecuencias, {o cual es consistente _con /as mejores prácticos internacionales com'o fo 
establecén las recomendaciones de la OrgCJfización para la Cooperación V el Desarrollo 
Eco1;ómico (OCDE) para que las cuotas aplicables a bandas de frecuencias incentiven.el 
uso Mielen/e de este recurso. 

25. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, va que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de la Nación, como recursos 
económicos sean ·manejados bajo los principios de efíciencía, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, poro lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado v los 
objetivos de política pública. 

1 •, 

26. Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico pa(O--radiodifusión SÜflora, sea consistente con los principios constítucíonoles 

de funcíondÍniento eficiente de los mercado$ máxima cobertura nacional de servicios, 
derecho a la información v función social de los medios de com,unicación, cuidando las 
obligaciones que tiene el Estado con respectp a la administración de bienes nacJonales, en 
cuanto a ~ue se aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

( . .)" 

Asimismo continúa señalando; 

"(.) 

• LoJ aprovechamie11tos sobre los que se opina mediante el presente 9ficio están 
adtualizados por inflación al mes de abril ele 2017, por lo que el IFT deberá bctualizar el 
monto de los aprovechamientos por inflación con base en el INPC mós reciente 
disponible a la fecha de la entrega de las prórrogas de concesión. 
El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos v ecdnómicos, 
población servida con calidad auditiva, de las 472 concesione's_ opinados mediante el 
presente oficio, se muestran en los anexos (sic). B v C que forman parte del presente 

_oficio. 

El entero del aprovechamiento que resultan de la opinión que se emite mediante el 
presente oficio deberá realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, 
mediante la clave de entero correspondiente, en una sola exhibición y previo a la 
entrega de las prórrogas a los títulos de concesión respectivos. 

Lbs montos cn{c1 tlad0s para los dprovechamientos opinados mediante el presente oficio 
nb incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de /as frecuencias para proporcionar 
servicios de telecomunicaciones distintos al de radiodifusión,", 

17 



Los aprovechamientos a los que hace referencia el presente aficiono incluyen €;1 c6bro 
correspondien(e en el caso de que el Instituto autorice cualquier cambio en la concesión 
que pueda ínvolucrar un íncremen~6-en su valor, como lo pueden ser una extensión en / 
el plazo, ampliaciones en la zoná de cobertura, entre otros, por lo que ese Instituto 

deberá solicitar a esta Secretaría la opinión correspondiente en el caso de que tenga 
pre;;isto realizar algún canlbio en fas concesiori8s que incremente su valor. 

(.)" 

En resumen, lo metodología que fija el procedimiento descrito anteriormenténos reporta 
' 1 

la siguien_te fórmula a13licada: 
\> 

Contraprestóción 
(C) 

Donde: 

Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Econó,mico (FE)+ Factor 
Técnico (FT)) 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. 
P= 'Número de habitantes que residen en el contdrno audiblede la estación _e:oncesionada 

que reciben !a señal con calidad auditiva. 
FT= Factortécnico que corresponde a las características técnicas de la estación con valores 

entre 0_.53 y 2.04 para estaciones de FM, así corno entre l y 2 para estaciones de AM. 
FE=- Corresponde a.la capacic/ad económica de la zona de cobertura concesionada, <::on 

valores ponderadéJS entre l y 2, e¡i función del vajor per cápita de la producción bruta de . , ' 

la zona concesionada (VBP}que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la 
' ' / / 

zona concesionada de acu'erdo con los datos del Censo Ecoñórnicodel INEGI 2009. 

• Valor de referencia 

: En el 2005, la SCT en cor¡ijunto con la Cofetel establecieron un valor de referencia para 
estaciones _de FM de $0.50 por habitante para co_ncesiones en la banda de FM con 

vigenc[a de 12 años. 

I -
Para las estaciones que operan en la banda de AM, el IFT determinó que el Valor de 
Referencia representa el 35% del valor de Jeferencia de una estación de FM, esto · 

considerando que las ta.rifas de publicidad también son en promedio más bajas en--las 

estaciones de AM que en las de FM. 

El, Valor de Referencia de $0,50 pesos por habitante para estaciones de radio con 

vigencia de concesión de 12 años p(?ra estaciones FM se actualizó por i1;1flación con•el 

Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente ~n 1el QOF por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, en específico para el periodo de 

18 
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diciembre de 2005; por/ser el a.ño en que _se fijó el valor de referencia, a ab¡il de 2017, por 
ser el INPC más reciente disponible a la fecha en que se solicitó la opinión a la Secretaría 

, de Hadenda y Crédito Público respecto al rfior1to de contraprestación,~demás, el Valor 
' 

de Referencia se ajustó por el periodo de vigencia de las prórrogas de concesión que se 
tiene previsto otorgar, es decir, '.20 años, mediante la metodología de Valor Pres.ente Neto, 
dado que el plazo de la vigencia de la prórr?ga de la concesión. es mayor (pasa dé l 2 
a 20 años) el valor económico de la concesión también lo es, este ajuste busca que este 

' 

incremento se refleje en el monto de la contraprestación. 

De acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados son los siguientes: 
1 

INJ?C diciembre 2005 ,= 80.2004 
INPC abriY 2017 = 126.242 

La actualización por inflación se realizó 9e la sigui.ente mariera: 

INPC abril¡,,017 
Factor deActualización = d. . b -- INPC iciem re2005 

126.242. 
80.2004 1.

5741 

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor dEp Referencia de $0.50 pesos 
establecido en 2005, para obtener el Valor de Referencia actÚalizado a abril de 2017: 

Valor de Referencia abril 2017 = 1.5741 * $0.5 = $0.7871 

Es impqrtante mencionar que la actualizació~ del INPC se realiza con base en Jo 
r 

estipulado en el artículo 17-A del Código Fiscal de )a Federación, mismo que a la letra 
dice: 

/ "Artícuío 17-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como de las 
devoluciones a cargo del fisco federal, se actualizará por el transcurso del tierripo y 
con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de 
actualización a las cantidades que se deban actualizar. Dicho factor se obtendrá 
dividiendo el Índice Nacional.de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente 

. del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
\ dicho periodo. Las contribuciones, los aprovechamientos, osí como las devoluciones a 

cargo del fisco federal, no se octuolizarán por fracciones de mes. 

En los cosos en· que el Índice Nocional de Precios al Consumidor del mes anterior al más 
rf"ciente del periodo, no haya sido publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, la actualización de que se trate se reo/izará aplicando el último índice 
mensual publicado. 

Los ~olores de bienes u operaciones se actuolizorán ele acuerdo con lo 
dispuesto por este Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las 
disposiciones señalarán en coda caso el período de q'ue se trate. 

,'/ 



,,/ ,' 

Las cantidades actualizadas conseNan fa naturaleza jurídic!:~ que tenían 
antes de fa actualización. El monto de éstq, determinado_ en los pagos . 
provisionales, definitivos y del ejercicio, no será deducible ni acreditab/e. " ' 

- ' -

(Énfasis añadido) 

De lo anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley. se 
actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el 
país, con base en el cambio porcentual entre/ el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes correspondiente al cálculo original y el más r~ciente publicado. 
Cabe señalar, que las contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de las 
concesiones de radiodifusión tiJnen 'la naturaleza de aprovechamientos conforme a lo 
'establecido'en el ar1ículo 3 del Código Fiscal de la Federación. / 

,1 ; '· 

' 
Cabe precisar que,la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamieg:tos 
opera por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, a 
fin de dar el valor real al monto del aprovechamiento o contribución en el rriomento del 
pago para que el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera perci\)rclo de 
haberse cubierto en tiempo,. lo que explica que las cantidades actualizadas conser0en 
la naturoleza jurídica que te~ían antes de la actualización. 

\ Es por esto que conforme a la fórmula __ establecida para el cálculo de las 
contrapre_Jtaciones, el Valor de Referencia se multiplica por el número de habitantes 
(Población Servida) y por Id suma'del Factor Técnicoy del Factor Económico, por lo tanto; 

__ . • ·, 1 -. --, ', 

cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá reflejado en la misma proporción 
sobrf el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello la gctualización por 
inflación a que se refiere el artículo 17-A del Código Fiscal de la FedEiración se realiza 
únicamente sobre el Valor de Refere~cia y con ello se logra qye el valor de la 
contraprestación refleje en la misma proporción la actualización por inflación. 

' En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión, el 
Valor de Referencia obtenido de $O}87f es para e( cálculo de una contr9presfación 
con vigencia típica a 12 anos, primero se debe obtener el pago anual ,de este valor con 
la siguiente fórmula: 

Donde: 

VRn * i 
Pago anual=-----

1- (1 + o-n 

VRn - es eLmonto del valor de referencia.p 12 años actualizado a ~bril de 2017 
($0.7871) 



1 ' 
' 

/ 

" i - es la tasa de descuento. red anual (10.11 %). 
1 

n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años). 

Por lo que al sustituir los valores resulta lo sig,uiente: 
! 

Pa o anual= $o.
7871

'
10

·
11

% = $0.1161 
g 1-(1+10.11%)-12 
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Para obtener el valor de referencia para una conc¡esió~ d 20 años, periodo de tiempo 
' 1 • ' 

establecido para Jas empresas que nos ocupan, se debe obtener el valor actu,dl de 
dich0 concesión con el pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente 
fórmula: 

Pago añuQ,l • [1 - (1 + i)-n] 
Valor Actual = ·.. · ·•. . · 

Donde: 

i - esla tasa ~e ,descuento real anual (l 0. l l %). 
n - es el periodo del Vcilor actual (20 años). 

i\ ! 

! 

Así, al sustituir los valores indicados se obtiené lo siguiente: 

' 

$0.116'1. ¡1- c1 +10.11 %r201 · 
Valor Actual F ,' = $0.9813 

' 10.11% · 
' ' 

.' ( ·, ./ 

De esta forma, el Valor de Referencia utilizado es' de $0.9813 pesos por habitante para 
/ --- : ~ 

concesiori:es con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.3435 pesos por habitante 
para concesion,es con vigencia de 20 años para estaciones AM, el cual fue actualizado 
con el INPC de dbril de 2017. -

• Población servida 

Es el número 1de habitantes ~ubiertos por la estación concesionada con calidad 
auditiva. Lc:i coberturó poblacional deriva de calcular el contorno audible comfrcial y 
determinar la población cubierta dentro de dicho contorno, conforme a,jo dispuesto en 
la disposicicf>n IFT-001-2015 "Esp'ecificaciones y requerimientos para la instal,ación y 
operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulqda en la banda 

/ 

de 535 kHz a 1705 kHz", 19ara el caso de AM ( contorno audible de 80 dBu), y la disposición 
, IFT 002 2016 "Fspecificacio• es y reqiierimientos mínimos pbra la instalación\ operación 
de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuenci51 modulada en la banda de 88 
MHz a 108 MHz", para el casode.FM (contorno audible de 74 dBu). 



Al incorporar dentr6 ae la fórmula de cál;ulo·
1
d,e la contraprestación al dato de, 

población,. se logra que las contraprestaciooes r<él.tlejen que cada concesión tiene 
coberturas distintas, lo que implica que la cantidad débabitantes puedan variar entre 
cada concesión. Al considerar dentro de la fórmula de cálculo del aprove6hamiento al 
número de habitantes se logra que el monto resultante refleje el tamaño de la población 

de cobertura de la concesión. 

En este o,rdén de ideas{·es importante mencionar que la población contenida dentro del 
contorno audible se calcula mediante el uso de software especializado p9ra la 

/predicción de coberturas de servicios de telecomUnicaciones y radiodifusión, que dibÚja 
' // 

el _área que comprende el contorno audible mediante un método de predicción de 
propagación, y que es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de_análisis 
de carácter técnico, además de las b<;ises de datos cartográficos digitales de terreno del 
INEGI. Una vez que se dibu)a el área del contorno audible correspor¡diente se integra en 
el software los datqs de la población conforme al Censo de Población y Vivienda del 
INEGI del año 201 O, donde el mismo software extrae.el dato correspondiente del número 
de habitantes contenido_s dentro del área que comprende el c6ntornG; audible. Cabe 

- \ ' ' 

destacar que la población servida será la misma para cualquier concesión siempre y/ 
cuando no exista \Jna actua1¡z9ción en el Censo de Población y Vivienda que publica el 

INEGI. ' 

• Factor Económico 

El factor económico.tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico 
de la cobertura que se concesiona. 

Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividad comercial la,/ 
cual depende de las condiciones económicas de la principal población a servir. En este 
sentido, se utiliza este factor con el fin de quEi el mont.o del aprovechamiento refléje el 
valor de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de 
radiodifusión. En ese sé~tido, el factor económico es \Jfl factor adimensional con valores 
ponderados entre'· 1.0 y 2.0 que depende del Valor;Bruto de la Producción per c6pita, 

conforme aLINEGI. 

1 , 

Por lo tanto, para calcular el Valor ~ruto de la Producción per cápita, se divide la 
Producción Bruta Total del municipio de la localidaci principal a servir con -base en la 
informocióo cJGl'Conso Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la-._ 
localidad· principal a servir con base en la información dél Censo de Población y 
Vivienda INE?I 2010. 
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! ' Valor Bruto de la Producción per cápita 

Donde: 

PBT 

PPS 
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PBT - es la f;roducción BrJta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS - es la Poblqción del municipio de la Localidad Principal a Servir. 

/ y 

El resultado obtenido determina el rango de carácter progfesivo en el que se encuentra 
el valor per Gápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la 
metodología de cálculo de cóntraprestaciones: 

1 a 10 1 1.0 
10a 20 2 1.2 
20a 30 3 1.4 
30a 40 4 1.6 

40 a 100 5 /1.8 
ma or 0·100 6 2.0 • 

•, ' 1 

Es importante menciondr que se utiliza la población total de la principal'.f:ioblación a servir 
de la esfación, ya que ésta guarda co,mpleta relación con el monto de la producción 
bruta de la misma localidad o municipio, además de que dicho dato de produccjón 
bruta sólo Eis publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la población servida, 
la cual p6ede incluir una o más localidades adicionales a la localidad principal a servir, 
se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de esas mismas localidades 
adicionales, dato inexistente a nivel localidad, para establecer un Valor Bruto, de la 
Producción per cápita que sea coherente con el monto de lp población servida . 

• 

• Factor.Técnico 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se concesiona 
en cuanto a su potencia y el contorno protegic;Jo; características que están definidas en 
la Disposición Técnica IFT-007-2015 para estaciones de AM, características con k:is que se 
establece la clase de la estación. 

A mayor detalle: / 

"", \ 
-Ala clase C se le h,a asignado un factor técnico de l, 
-A la clase B se le ha asignado un factor técnico de 1.5, y 
-A la clase A se le ha asignado un factor técnibo de 2.0 
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-Porsu parte, para las estaciones FM, el factor técnico refleja las características operativas 
de la estación que se concesiona; en cúant6 a su potencia radiada aparente, altura del 
centro de radiación y el contorno prDtegido, características que están definidas en la 
Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones de FM, cdracterísticas con las que se 
estableci3 la clase de la estación. 

' 1 

\ ,~ ! 
A mayor detallé, dicho componente es un factor adimensional.con valores ponderados 
entre 0.53 y 2.04-: Depende de la clase de cada estación, conforme a la citada 
Disposición y la siguiente tabla. 

A 3· 100 24 0.53 
AA 6 100 28 0.62 
Bl 25 100 45 l.00 
B 50 150 '65 l.44 

Cl 100 300 72 l.60 
e 100 600 92 2.04 
D 0.02 30 n.d. · 0.10 

/ Derivado de lo-anterior, para las estaciones que ros ocupan, atento a la opinión 
favorable de la SHCP y considerando la aplicación de la metodolQgía descrita, este 
Pleno, con fundamento en los artículos 15 fracción LIV y l 00 de la Ley, fija los F11ontos de 
la contraprestación que le corresponde cubrir al Concesionario por las frecuencias de+ 
espectro radioeléctrico, los cuales ascienden a las cantidades que se encuentran 

· precisadas en el siguiente cuadro y en el Resolutivo Cuarto de la presente Resolución, los 
-c:uqles deberán ser enterados, en una sola exhibición, previamente a la entrega del título 
de concesión respectivo: 

XEFU AM 630 kHz ' 249,598 CÜsamaloapon ,1.5 r4 / B $248,612.00 

de Carpio, 
Verocruz 

XHFU FM 1,03.3 MHz / 65.702 0.53 1.4 A $124,437.00 

Para dichos efectos, el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en el modelo del título d¡concesión a 

' / ' 

que se refieren el Anexo l de la presente Resqlución, término que transcurrirá a partir del / 
día siguiente a aquél en(que haya surtido efectos la notificación de la misr7a. 

24 
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Adicionalmente el Concesion,ario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 
condiciones, para exhibinmte este Instituto los comprobantes con los que se acredite 
haber realizado el pago de la contraprestación en cuestión. · 

' ' ', / ' 1 

Los plazos señalados en los párrafos-anteriores -aceptación de nuE¡,vas condiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 
una sola ocasión, en térmlnos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total delas contraprestaciones, 
/ / / / ' 

este Instituto expedirá el título de Concesión para usar, aprovechar y explayar bandas de 
frecuencias del e$pectro radioeléctrico para uso comercial, a ,que se refiere la preser¡te 
Resolución. La condición relativa al pago de la qontraprestación fijada quedará 
contenidden el título de concesión de espectro radioeléctrico. 

' ' Es importarite resaltar que el Cóncesionario podrá presentar la renuncia a cualquiE,ra de 

las frecuencias concesionadas dentro del plazo de 30 días hábiles otorgado, para 
acepta( las nuevas condiciones contenidas en el modei; de título de concesión. 

La la presentación de la renuncia señalada en el párrafo anterior tendrá como 
consecuenda que las frecuencias concesionadas se reviertan ci la Nación en términos 
de lo ordenado por el Jlrtículo 'l l 6 de la Ley, sin que ello implique la extinción de las 
obligaciones contraídas por el Concesionario durante su vigencia, de conformidad con 
la parte)n fine del artículo 115 de la Ley. 

I 

En ese sentido, en caso de que se actualice el planteqmiento antes señalado, el 
' 1 Concesionario sólo deberá cubrir el monto de la contraprestación correspondiente a la 

estación de la. que manifieste aceptar las condiciones contenidas en el modelo de título 
' ' \ ' 

de concesión anexo a la presente; en consecuencia, el título de bandas de1 frecuencias 
- ,I ' 1 ,' 

- (que sea otorgado únicamente se referirá a la frecuencia elegida, Ahora bien, en el 
supuesto de que el Concesionario acepte las nus,vas condiciones para ambas 
frecuencias deberá cumplir .ion lo señolado en el pre§ente Considerando y atender lo 
dispuesto en el c'onsiderpndo Octavo siguiente. ' 

/- 1 

'Octavo.- Programación. En virtud de que la freci:Jencia FM fue otorgada como parte de 
--- // ' 'i\ / ·,, 

la concesión de la frecuencia f-M originaria, esta autoridad considera indispensable 
mantener las condiciones inicialmente impuestas en el acto O través del cual s,e modificó 
el título de concesión para la asignación de una frecuencia adicional, por lo cual el 
Concesionario deberá trahsmitir el mismo contenido programptico en las bandas de 

/ 1 ' \ / 
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amplitud modulada (AM) y de frecuencia: modulada (FM), objeto de la presente 
/ 

Resolución. 

En razón de lo anterior. e1'cbncesionario deberá observar los extremos ser'ialados en el 
Considerando Séptimo de la presente Resolución . 

. Por lo anterior. con fundamento en los-artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y sexto. 28 párrafos décimo quinto. décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2. 4. 5, 7. 9 fracción 1, 15 

/ 

fracciones IV. LIVy LV,11. 16, 17fracción 1, 54. 55fracción 1, 66. 67fraqción{ 71, 72. 75. 76 
fracción 1, 77, 90, }OO. H2. 114, 115 y 116 de la Ley Fede,ral de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 3, 16 fracción X. 31-,35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción I de 16 Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción'i, 6fracciones I y 0XXVIII, 32 y 34 fracción 11 

del Estatuto! Orgánico del Instituto Federal de Telecomu~icaciones. este órgano 
autónomo emite los siguientes: 

1 \ \ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se, resuelve . f9vorablemente lá· solicitud de ,prórroga de la Concesión 
presentada por Voz Amiga de la Cuenca del Papaloapan, S.A. de C.V .. para continuar 
q:Sando comercialmente la frecuencia 630 kHz en la banda de Amplitud Modulada. a 
través de la estación con distintivo de 11<;:tmada XEFU-AM y su-frecuencia adicion;I l 03.3 
MHz en la Banda de Frecuencia Modulada con distintivo de llamada XHFU-FM ambas en 
Cosamaloapan de Carpio. Veracruz. 

1 

SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero. se otorga a favor de 
Voz Amiga de la Cuenca del Papaloapan, S.A. de C.V. una Concesión para usar; 

---- ( 

aprovechar y E;)Xplotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial cof) una Vigencia de 20 (veif)te) años contados a partir del día siguiE¡mte a la 

1_ ,' ,' / -----

fechp de vencimiento dél título que se prorroga en la presente Resolución. para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonoro en amplitud rhodulada de la 

/ 

frE;.cuencia 630 kHz. a través de la estación con distintivo de llamada XEFU-AM y su 
fr6cuendq adicior~al 103..3.-MHz en la Bandd de Frecuencia Modulada con distintivo de 

r , \ 
llamada XHFUcFM ambas en Cosamaloapan de Carpio. yeracruz. 

Lo, anterior. conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 



\/ 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 

, , 1Ilf.COMUNICAC!ONES 
TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
al óoncesionario, el contBnido de 16 presente Resolución, así como ,las nuevas 
co~diciones establecidas en e,I modelo de título d~ Concesión a que ie refiere el 
Resolutivo Segundo contenidas eh el Anexo l, a efecto de recabar de dicho 
concesionario su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un 
plazo no mayor a 30 (treinta) días hábile3s contados a partir del día siguiente a aquel en 
que haya suJtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el. artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 

1, ' 

Administrativo. 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrcinte de la 'Presente Resolución, el oficio 
de opinión de la. contraprestación emitido por b Secretaría de' Hacienda y Crédito 
Público,,'descrito en el1cuerpo de la Ri;,solución. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario podrá presentar la renuncia a cualquiera de 
las frecuencias concesionadas, a que se refiere el Considerando Séptimo de la presénte 
Resolución, dentro del término señalado en el primer párrafo c:Jel prese0te Resolutivo; en 
cuyo caso, el título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de . 
frecuencias del espectro radioeléctrico únicamente se pronunciará respecto a la 
frecuencia elegida, ', 

CUART0,0 Una vez aceptadas las r:;ondiciones y términos del tífÚlo de concesión bajo lo 
determinado en el Resolutivo Tercero, Voz Amiga de la Cuenca del Papaloapan, S.A. de 
C.V. deberá exhibir eli comprobante de pago del aprovec~amiento fijado por este 
Órgano Autóni:Ímo, por los mÓrítos qué se indican en el siguierife cuadro por concepto 
de contraprestación, situación que deberá realizar en un término de 30 (treinta) días 
hábiles posteriore~· al cumplimiento d,e lo establecido en el resQlutivo anterior y bajo los 
extremos expuestos en el Cbnsiderando Séptimo de la presente; plazo prorrogable por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el ?rtículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, 

Voz Amiga de la Cuenca del XEFU-AM 630 kHZ 
>-----1------------< 

Papaloapam XHFU-FM 103,3 MHz 
Cosamaloapan de 
Carpio, Veracruz 

$248,612,00 

$124,437,00 

1 

'27~// 

' -¿;;::::,::> 
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Los montos señalados en la presente Resolutivo deberán ser actualizado~ al momento eh 
el que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federaqión. 

/ , 

: QUINTO.- En caso de que el co'ncesionario acepte ambas frecuencids, o bien, no 
presente la renuncia a que se refiere el último párrafo del Resolutivp T~rcer~ y,por lo 
tanto, decida continuar utilizando la banda de frecuencia en amplitud modulada y 
frecuencia modulada, deberá transmitir el mismo contenido programático eri AM y FM; 
conforme a lo señalado en el Conside~ando Octavo de la presente RJsolución y en los 
términos señalados en -el título de' concesión contenido en el Anexo l. 

SEXTO.- Asimismo en caso de que el Concesionario no dé cumplimiento a;lo señalado en 
, los Resolutivos Tercero y Cuarto, la;Prórroga correspondiente quedaró sin efectos y las 

frecuencias que le fueron asignadas se revertirán a favor de la Noción, sin perjuicio de 
las obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico 
y con indepenpencia' de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejerc::_er 
las atribu~Jonei de ;i3rificación, supervisión y, en su c9so, sanción que cor(_espondan 

1 

\ ,,, 
SÉPTIMO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Res0lutivos Tercero y 

1

Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le cohfiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto O¡gánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá el título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
_del espectro radioeléctrico para uso comercial, que se otorgue con motivo de la 

presente Resolución/ 

PCTAVO.- Se instruye a la Unidad d~ Concesiones y Servicios a realizar la entrega del 
- ' 

título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandqs de frecuencia del espectro 
1 

radioeléctrico que se otorgue con m?tivo de la presente Resolución. 
i 

' ',,,, ', 
NOVENO.- El Concesionario, eh cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunic<;iciones y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor de 90 (noventa) días hábttes contados 'a partir de la fecha de la entrega del título 
de concesión a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el Instituto 
Federal de

1 
Telec6municaciones, copia certificada dél instrumento donde conste que se 

llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

DÉCIMO.- Inscríbase én eJ Registró Público de Concesiones ei' título de .eonéesión para 
i usar, aprovechar y explotar bandas de fr~cuencias del espectro radioeléctrico para uso 

comercial a que se :refiere la presenté ResoluQión, una vez que sea debidamente 
notificacJo y entregado al interesado. 

28/\~ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro 
\ radioeléctrico deberá hacerse la anotaciqn respectiva del servicio asociado en la 

Concesión Única que ~orresponda en el Registro Público de ConcesJones. 

H. 
Mario G~rmán Fromow Rangel 

Comisionado 

MaO~U~F~•~. 
Comisionada 

La presente Resolución fue 9probada por el Pleno del Instituto Federal de Telecon;iunicaciones en su LIV Sesión Ordinaria celebrada el 19 
de diciembre de 2017, en lo general por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Adriona Sofía Labardini 
lnzunza; Maña, Elena Estavillo Flores, quien manifiesta voto concurrente; Mario Germán Fromow Rangel; Javier Juórez Mojica y Arturo Robles 
Rovalo; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja; con fundamento ef'i'los párrafos vigésimo, frac;ciones I y 111: y vigésimo 
primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 d0 la Ley Federal de 
Tels;:,comunicaciones y Radiodifusión; así como en l~s artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
metliante Acuerdo P/IFT/191217/945. · ' 
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